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RECURSO DE REPOSICIÓN

HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR <abg.heidyandrea@hotmail.com>
Mar 21/03/2023 6:00 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Bochalema
<jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Marthalu_75@hotmail.com <Marthalu_75@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO REPOSICIÓN AUTO DE 15 DE MARZO DE 2023.pdf;

DOCTOR
CARLOS FERNANDO  GOMEZ RUIZ
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA N.DE.S
E.S.D
 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTES: EDGAR EDUARDO DIAZ MENESES Y MARTHA LUCIA DAZA MONTAÑEZ.
DEMANDADO: WILMER GEOVANNY LEON
RADICADO: 2023-007

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DE 15 DE MARZO DE 2023.

Cordial saludo, el adjunto para lo de su conocimiento y tramite.

Respetuosamente,

HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR
Apoderada demandante.
 



 

DOCTOR 
CARLOS FERNANDO  GOMEZ RUIZ 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA N.DE.S 
E.S.D 
 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTES: EDGAR EDUARDO DIAZ MENESES Y MARTHA LUCIA 
DAZA MONTAÑEZ. 
DEMANDADO: WILMER GEOVANNY LEON 

RADICADO: 2023-007 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DE 15 DE MARZO DE 2023 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio de la presente me permito manifestar  con el debido respeto no encontrarme de acuerdo 
con la decisión tomada por el despacho en auto el día 15 marzo de 2023, puesto que si corrió  
traslado de la demanda al a señor demandando, la cual se efectuó el día 25 de febrero de 2023, 
como consta en la certificación de la empresa Interrapidisimo  S.A, siendo el mismo demandado 
quien recibió la notificación.  El traslado  se realizo conforme lo indica el artículo 6  en el inciso final y 
8 de la ley 2213 de 2022: 

…”En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado”. (SIC). 

Así como lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022:  

“… Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”…(SIC). 

Notificando a la parte demandada del auto admisorio de la demanda de 06 de febrero de 2023, así: 
“De tal manera me permito enviarle copia auto admisorio de la demanda calendado con fecha 6 de 
febrero de 2023, con el fin que pueda ejercer el derecho a la defensa y contradicción, para lo cual 
cuenta con el termino de 10 días hábiles para que conteste la demanda y solicite pruebas que crea 
tener a su favor, término que se contara a partir  del día siguiente que reciba esta notificación, 
contestación que puede realizar a través del correo electrónico:  
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jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co. Anexo al presente: auto  admisorio de la demanda de 
06 de febrero de 2023, del Juzgado Promiscuo Municipal de Bochalema en 02 folios. La copia de la 
demanda y sus anexos ya le fue remitida copia el día 24 de enero de 2023 a través de correo 
certificado. (SIC). 

Es decir señor el Juez, el demandado recibió notificación del auto admisorio de la demanda el día 24 
de febrero de 2023. 

Adjunto a la presente 9 folios así: 

1. Notificación de la demanda, cotejada por la empresa de envió Interrapidisimo S.A, guía de 
envió con fecha 09 de febrero de 2023. 

2. Certificación de la empresa de envió Interrapisimo S.A de la  devolución de la notificación de 
la demanda, con fecha 13 de febrero de 2023. 

3. Notificación de la demanda, cotejada por la empresa de envió Interrapidisimo S.A, guía de 
envió y copia del auto de fecha 17 de febrero de 2023 el cual corrige el radicado el proceso, 
certificación expedida  con fecha 22 de febrero de 2023. 

4. Certificación de la empresa Interrapidisimo S.A de  entrega de la notificación de la demanda, 
con fecha  24 de febrero de 2023. 

Ahora, en cuanto a citado artículo  384 del CGP, me permito indicar que no procede para proceso de 
la referencia, en tanto que conforme al contrato de arrendamiento efectuado entre las partes no se 
pacto domicilio para efecto de notificaciones y teniendo en cuenta que el inmueble está ubicado en 
zona rural ninguna empresa de correos realiza el envió de notificación, sumado a ello, en 
conversación vía Whatsapp de mi representada con el señor demando, éste le indico ser notificado a 
la dirección que recibió la comunicación e al demanda, por lo cual se procedió realizar el envió a la 
dirección: calle 5 casa 175 Barrio Chorreón – Bochalema N.de.S y la cual recibida como ya dijo 
anteriormente por el señor demandado y certificada por la empresa de envíos Interrapidisimo S.A. 

Por las razones anteriormente expuestas solicito de la manera más respetuosa al señor Juez 
revocar el auto de 15 de marzo de 2013. 

 
Respetuosamente, 
 
 

 

mailto:jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
 
HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
C.C 63.563.371 de Bucaramanga 
T.P 179482 del C.S.J 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPTURA DE PANTALLA DE WHATSAPP DE CONVERSACION CON EL SEÑOR DEMANDADO 

DONDE INDICA QUE SE LE ENVIE LA NOTIFICACIÓN A LA DIRRECCIÓN QUE SE LE ENVIO LA 

COMUNICACIÓN 
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